
JUZGADO TERCERO (3°) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Yuly Marcela Barreto Duarte en representación de LVAB 
Demandado Anderson Almanza Hernández 
Radicación 50 001 31 10 003 2022 00150 00 
Asunto Obedézcase y cúmplase 
Fecha de la providencia Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Haciendo revisión del expediente y lo allegado por el superior, se Dispone: 
 
1.-Obedezcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, en su decisión fechada 27 de septiembre 
de 2022 (pág. 10 a 14 01CuadernoApelaciónAuto02SegundaInstancia) 
 
En firme ingrese al Despacho para lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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DE VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_____080_____ Del ___27-10-2022___. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


